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Recurso de Revisión en materia de Acceso a la 
Información Pública. 
 
Expediente: INFOCDMX/RR.IP.7486/2023. 
 
Sujeto Obligado: Movimiento Ciudadano. 
 
Comisionado Ponente: Laura Lizette Enríquez 
Rodríguez. 
 

 

Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el veintiuno de febrero de dos mil 

veinticuatro, por unanimidad de votos, de las y los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, conformado por las Comisionadas y los 

Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Miriam Soto Domínguez, Secretaria 

Técnica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento 

Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 



 

 

 

 

  

Movimiento Ciudadano 

La persona solicitante requirió diversa información 

relacionada con el ejido de Tulyehualco, pueblo Santiago 

Tulyehualco, Alcaldías Xochimilco y Tláhuac. 

 

 

Por la incompetencia informada por el Sujeto Obligado. 

INFOCDMX/RR.IP.7486/2023 

Se resolvió Confirmar la respuesta emitida por el Sujeto 

Obligado.  

 

Palabras Clave: Confirmar, Incompetencia, Remisión, Ejidos, 

Alcaldías, Hecho Notorio, INFOCDMX/RR.IP.7350/2023 
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GLOSARIO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Constitución de la 
Ciudad 

Constitución Política de la Ciudad de 
México 
 

Constitución Federal 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
 

Instituto de 
Transparencia u 
Órgano Garante  
  

Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de 
Datos Personales y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México 

Ley de Transparencia 
Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México. 

Recurso de Revisión 
Recurso de Revisión en Materia de 
Acceso a la Información Pública 

Sujeto Obligado Movimiento Ciudadano 

PNT Plataforma Nacional de Transparencia 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
 
EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.7486/2023 
 
SUJETO OBLIGADO:  
Movimiento Ciudadano 
 
COMISIONADA PONENTE:  
Laura Lizette Enríquez Rodríguez1 

 

Ciudad de México, a veintiuno de febrero de dos mil veinticuatro2 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.7486/2023, relativo 

al recurso de revisión interpuesto en contra del Movimiento Ciudadano, este 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en sesión pública 

resuelve CONFIRMAR en el medio de impugnación, conforme a lo siguiente: 

 

ANTECEDENTES 

 

I. Solicitud. El cinco de diciembre del dos mil veintitrés, mediante la Plataforma 

Nacional de Transparencia, la parte recurrente presentó una solicitud de acceso a 

la información, a la que le correspondió el número de folio 090166723000128, a 

través de la cual solicitó lo siguiente: 

 
Descripción de la solicitud: 

 
 

 
1 Con la colaboración de Nancy Gabriela Garamendi Castillo. 
2 En adelante se entenderá que todas las fechas serán de 2024, salvo precisión en contrario. 
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Por medio del presente y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6 y 8 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, le solicito la siguiente 
información: 
 
1.- Informe cuantos RECURSOS (ECONÓMICOS, ESPECIES, ETC,) o cualquier otro 
que tenga registro. 
 
2.- Indique cuál es el MONTO TOTAL de cada uno de ellos, y de que partida 
presupuestaria se otorgó. 
 
3.- Fechas en que estos recursos fueron entregados. 
 
4.- Nombre y domicilio de las autoridades Municipales, Estatales o Federales que 
entregaron el RECURSO. 
 
5.- Nombre de las personas físicas, autoridades de los Pueblos Originarios, 
autoridades ejidales y/o morales que recibieron este RECURSO. 
 
6.- Si se cuenta con información al respecto, anexar la documentación en formato PDF, 
en una liga electrónica donde se pueda descargar y visualizar dicha evidencia. 
 
Por lo expuesto y fundado 
 
A ésta H. Entidad atentamente solicito: 
 
PRIMERO.- Se me garantice el derecho humano de acceso a la información conforme 
a lo aquí solicitado. 
 
SEGUNDO.- Se turne mi solicitud al área interna correspondiente para garantizar el 
derecho de acceso a la información 
 
[Sic.] 

 
Información complementaria:  
EJIDO DE TULYEHUALCO, PUEBLO SANTIAGO TULYEHUALCO, ALCALDÍAS 
XOCHIMILCO Y TLÁHUAC, CIUDAD DE MÉXICO, DE AÑO 2018 A LA FECHA. 
 
Medio para recibir notificaciones: 
Sistema de solicitudes de la Plataforma Nacional de Transparencia 
 

Formato para recibir la información: 
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT 

 

Solicitud para exentar de pago: 

SE SOLICITA LA INFORMACIÓN DE MANERA GRATUITA, YA QUE DICHA         
INVESTIGACIÓN ES REALIZADA EXCLUSIVAMENTE CON FINES ACADÉMICOS 
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II. Respuesta. El ocho de diciembre de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado, a 

través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT, notificó al 

particular el oficio COCDMX/UT-MC/251/2023, de la misma fecha, suscrito por la 

Responsable de la Unidad de Transparencia de Movimiento Ciudadano Ciudad de 

México, el cual señala en su parte fundamental, lo siguiente: 

[…]  
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[…][Sic.] 

 

Lo anterior, se corrobora con el acuse de la remisión realizada a los Sujetos 

Obligados considerados con competencia, esto es, la Alcaldía Tláhuac y la 

Alcaldía Xochimilco, para brindar mayor certeza se agrega la imagen 

siguiente: 

[…] 
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[…][Sic.] 

  

III. Recurso. El veinte de diciembre de dos mil veintitrés, la parte recurrente 

interpuso el presente medio de impugnación, inconformándose por lo siguiente:   

 
Reitero en su totalidad mi solicitud de acceso a la información, solicitó se realice una 
búsqueda en todas las unidades administrativas que comprenden el referido Partido 
Político, si del resultado no existiera la información de mi interés, requiero que la 
Unidad de Transparencia, someta a consideración del Comité de Transparencia la 
INEXISTENCIA o INCOMPETENCIA, del resultado de dicha búsqueda. 
 
La Transparencia es un Derecho Humano, por lo tanto, solicito se atienda mi solicitud 
de acceso a la información pública. 
[Sic.] 
 

 
IV. Turno. El veinte de diciembre de dos mil veintitrés, el Comisionado Presidente 

de este Instituto asignó el número de expediente INFOCDMX/RR.IP.7486/2023, al 

recurso de revisión y, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este 

Instituto, lo turnó a la Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por 

el artículo 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

V. Admisión. El diez de enero, con fundamento en lo establecido en los artículos, 

51 fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234 fracción III, 236, 237 y 243, 

fracción I de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México, se admitió a trámite el presente recurso de 

revisión.  

 

Asimismo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracciones II y III de la Ley 

de Transparencia, se pone a disposición de las partes el expediente en que se 
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actúa, para que, dentro del plazo de siete días hábiles contados a partir del día 

siguiente a aquel en que se practicara la notificación del acuerdo, realizaran 

manifestaciones, ofrecieran pruebas y formularan alegatos.  

 

Con la finalidad de evitar dilaciones innecesarias en la substanciación y resolución 

de este medio de impugnación, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 250 

de la Ley de Transparencia se requirió a las partes para que dentro del plazo 

otorgado manifestaran su voluntad para llevar a cabo una Audiencia de 

Conciliación.  

 

VI. Manifestaciones y alegatos del Sujeto Obligado. El diecinueve de enero, a 

través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el Sujeto Obligado, remitió el 

oficio COCDMX/UT-MC/008/2024, de fecha dieciséis de enero, suscrito por la 

Responsable de la Unidad de Transparencia de Movimiento Ciudadano Ciudad de 

México, al tenor de lo siguiente: 

[…] 

 
 

[Se transcribe el agravio] 
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EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.7486/2023 

 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

 

12 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.7486/2023 

 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

 

13 

 
 

[…][Sic.] 
 

• Anexó el acuse de recibo de solicitud de acceso a la información 

pública. 
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• Anexó el oficio COCDMX/UT-MC/251/2023, de fecha ocho de 

diciembre de dos mil veintitrés, suscrito por la Responsable de la 

Unidad de Transparencia de Movimiento Ciudadano Ciudad de 

México, el cual ya fue descrito en el Antecedente II. 

• Anexó el acuse de remisión al Sujeto Obligado Competente, de fecha 

ocho de diciembre de dos mil veintitrés.   

VII. Cierre. El dieciséis de febrero, esta Ponencia, tuvo por presentado al Sujeto 

Obligado, realizando diversas manifestaciones a manera de alegatos y 

manifestaciones. 

 

Asimismo, en atención al estado procesal del expediente en que se actúa, con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 243, fracción V, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se declaró el cierre de instrucción del presente medio de 

impugnación y se ordenó elaborar el proyecto de resolución que en derecho 

corresponda. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso de 

revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, 

segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones 

XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 236, 237, 238, 242, 243, 244, 245, 246, 

247, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como los artículos 2, 3, 4 

fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 fracciones III, 
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IV, V y VII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Procedencia. El medio de impugnación interpuesto resultó admisible 

porque cumplió con los requisitos previstos en los artículos 234, 236 y 237 de la 

Ley de Transparencia, como se expone a continuación: 

 

a) Forma. A través del formato denominado “Detalle del medio de impugnación”, 

la parte recurrente hizo constar: su nombre, medio para oír y recibir notificaciones, 

identificó al Sujeto Obligado ante el cual presentó la solicitud, señaló el acto 

recurrido y expuso los hechos y razones de inconformidad correspondientes. 

 

Documentales a las que se les otorga valor probatorio con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia. 

 

b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión fue oportuna dado que la 

respuesta impugnada fue notificada el ocho de diciembre de dos mil veintitrés, por 

lo que, al tenerse por interpuestos el veinte de diciembre de dos mil veintitrés, esto 

es, al cuarto día hábil siguiente, es claro que fue interpuesto en tiempo.  

 

Lo anterior es así, toda vez que no fueron computados para el plazo los días 14, 

15, 18, 19, de diciembre de 2023, ello en virtud del Acuerdo 7280/SO/20-12/2023, 

aprobado en sesión celebrada el veinte de diciembre de dos mil veintitrés- 

Acuerdo por el que se suspenden plazos y términos para los sujetos obligados de 
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la Ciudad de México, con relación a las actividades realizadas en la Plataforma 

Nacional de Transparencia. 

 

TERCERO. Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los argumentos 

formulados en el medio de impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el 

estudio oficioso de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por 

tratarse de una cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo 

establecido por la Tesis Jurisprudencial 940, de rubro IMPROCEDENCIA.3 

 

IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la 
procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio de 
garantías. 
 

 

Analizadas las constancias que integran el recurso de revisión, se advierte que el 

Sujeto Obligado no hizo valer ninguna causal de improcedencia, prevista en 

relación con el artículo 248, mientras que, este órgano colegiado tampoco advirtió 

causal de improcedencia alguna, previstas por la Ley de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México o su 

normatividad supletoria. 

 

No obstante lo anterior se advierte que, el Sujeto Obligado solicitó el 

sobreseimiento del asunto en que se actúa de conformidad con la fracción II, del 

artículo 2494 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, sin embargo, esta Ponencia, 

considera que dicho supuesto no se actualiza, dado que el recurso en que se 

 
3 Publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988. 
4 Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los siguientes 
supuestos: […] II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso […]. 
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actúa no ha quedado sin materia, toda vez que a través de sus manifestaciones y 

alegatos el Sujeto Obligado solo defendió la legalidad de su respuesta primigenia  

por lo que resulta conforme a derecho entrar al estudio de fondo y resolver el 

presente medio de impugnación. 

 

TERCERO. Análisis de fondo. Una vez realizado el análisis de las constancias 

que integran el expediente en que se actúa, se desprende que la resolución 

consiste en determinar si la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, misma que 

se detalla en el Antecedente II de la presente resolución, transgredió el derecho de 

acceso de acceso a la información del recurrente y, en su caso, resolver si resulta 

procedente ordenar la entrega de la información solicitada, de conformidad con lo 

dispuesto por la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México.  

 

Lo anterior, se desprende de las documentales consistentes en la impresión del 

formato denominado “Acuse de recibo de solicitud de acceso a la información 

pública”, con número de folio 090166723000128, del recurso de revisión 

interpuesto a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación; así como 

de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado. 

 

Documentales a las cuales se les otorga valor probatorio con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de la materia, así como, con 

apoyo en la Jurisprudencia que a continuación se cita:  
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“PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO 

DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL5, El artículo 402 del 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal establece que los Jueces, al 
valorar en su conjunto los medios de prueba que se aporten y se admitan en una 
controversia judicial, deben exponer cuidadosamente los fundamentos de la valoración 
jurídica realizada y de su decisión, lo que significa que la valoración de las probanzas 
debe estar delimitada por la lógica y la experiencia, así como por la conjunción de 
ambas, con las que se conforma la sana crítica, como producto dialéctico, a fin de que 
la argumentación y decisión del juzgador sean una verdadera expresión de justicia, es 
decir, lo suficientemente contundentes para justificar la determinación judicial y así 
rechazar la duda y el margen de subjetividad del juzgador, con lo cual es evidente que 
se deben aprovechar "las máximas de la experiencia", que constituyen las reglas de 
vida o verdades de sentido común.  
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.  
 
Amparo directo 309/2010. 10 de junio de 2010. Unanimidad de votos. Ponente: Walter 
Arellano Hobelsberger. Secretario: Enrique Cantoya Herrejón.   

 

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede a analizar la 

legalidad de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, esto en relación con la 

solicitud de acceso que dio origen al presente medio impugnativo, a fin de 

determinar si la autoridad recurrida garantizó el derecho de acceso del ahora 

recurrente. 

 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr claridad en el 

tratamiento del tema en estudio, resulta conveniente precisar la solicitud de 

información, la respuesta del sujeto obligado, el agravio de la parte recurrente. 

 

Solicitud 
 

Respuesta Agravio 

1.- Informe cuantos RECURSOS 
(ECONÓMICOS, ESPECIES, 
ETC,) o cualquier otro que tenga 

Responsable de la Unidad de 
Transparencia de Movimiento 
Ciudadano Ciudad de México. 

La incompetencia 
hecha del 
conocimiento por parte 

 
5 Registro No. 163972, Localización: Novena Época , Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito,Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXXII, Agosto de 2010, Página: 
2332, Tesis: I.5o.C.134 C, Tesis Aislada, Materia(s): Civil  
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registro. 
 
2.- Indique cuál es el MONTO 
TOTAL de cada uno de ellos, y de 
que partida presupuestaria se 
otorgó. 
 
3.- Fechas en que estos recursos 
fueron entregados. 
 
4.- Nombre y domicilio de las 
autoridades Municipales, Estatales 
o Federales que entregaron el 
RECURSO. 
 
5.- Nombre de las personas 
físicas, autoridades de los Pueblos 
Originarios, autoridades ejidales 
y/o morales que recibieron este 
RECURSO. 
 
6.- Si se cuenta con información al 
respecto, anexar la 
documentación en formato PDF, 
en una liga electrónica donde se 
pueda descargar y visualizar dicha 
evidencia. 

hizo del conocimiento su notoria 
incompetencia para atender la 
solicitud, motivo por el cual la 
remitió ante las unidades de 
transparencia de la Alcaldía 
Xochimilco y de la Alcaldía 
Tláhuac. 
 

del Sujeto Obligado. 
 

 

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede al análisis 

de la legalidad de la respuesta emitida a la solicitud motivo del presente recurso 

de revisión, a fin de determinar si el sujeto obligado garantizó el derecho de 

acceso a la información pública de la persona particular, en razón al agravio 

expresado, el cual se advierte que es, la incompetencia hecha del conocimiento 

por parte del Sujeto Obligado. 

 

 

Estudio del agravio: La incompetencia hecha del conocimiento por parte del 

Sujeto Obligado. 
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Este Instituto estima que el agravio formulado por la parte recurrente resulta 

infundado. 

 

Para poder justificar la decisión anunciada, conviene precisar los hechos que 

dieron origen a este medio de impugnación. 

 

Solicitud 
 

Respuesta 

1.- Informe cuantos RECURSOS 
(ECONÓMICOS, ESPECIES, ETC,) o 
cualquier otro que tenga registro. 
 
2.- Indique cuál es el MONTO TOTAL 
de cada uno de ellos, y de que 
partida presupuestaria se otorgó. 
 
3.- Fechas en que estos recursos 
fueron entregados. 
 
4.- Nombre y domicilio de las 
autoridades Municipales, Estatales o 
Federales que entregaron el 
RECURSO. 
 
5.- Nombre de las personas físicas, 
autoridades de los Pueblos 
Originarios, autoridades ejidales y/o 
morales que recibieron este 
RECURSO. 
 
6.- Si se cuenta con información al 
respecto, anexar la documentación 
en formato PDF, en una liga 
electrónica donde se pueda 
descargar y visualizar dicha 
evidencia. 

Responsable de la Unidad de 
Transparencia de Movimiento 
Ciudadano Ciudad de México. 

hizo del conocimiento su notoria 
incompetencia para atender la solicitud, 
motivo por el cual la remitió ante las 
unidades de transparencia de la 
Alcaldía Xochimilco y de la Alcaldía 
Tláhuac. 
 

 

En ese contexto, quien es recurrente, se inconformó por la incompetencia hecha 

del conocimiento por parte del Sujeto Obligado. 
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Para poder justificar la decisión anunciada, es conveniente hacer referencia a la 

normatividad siguiente: 

 

LEY DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 
TÍTULO SÉPTIMO  

PROCEDIMIENTOS DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA  
Capítulo I  

Del Procedimiento de Acceso a la Información 
 

Artículo 200. Cuando la Unidad de Transparencia determine la notoria incompetencia 
por parte del sujeto obligado dentro del ámbito de su aplicación, para atender la 
solicitud de acceso a la información, deberá de comunicarlo al solicitante, dentro de los 
tres días posteriores a la recepción de la solicitud y señalará al solicitante el o los 
sujetos obligados competentes.  
 
Si el sujeto obligado es competente para atender parcialmente la solicitud de acceso a 
la información, deberá de dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la 
información sobre la cual es incompetente se procederá conforme a lo señalado en el 
párrafo anterior. 
 

AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS .LINEAMIENTOS PARA LA 
GESTIÓN DE SOLICITUDES DE INFORMACIÓN PÚBLICA Y DE DATOS 

PERSONALES EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA 

 
CAPÍTULO I 

REGISTRO Y TRÁMITE DE SOLICITUDES A TRAVÉS DEL MÓDULO MANUAL DEL 
SISTEMA ELECTRÓNICO 

… 
10. Los servidores públicos de la Unidad de Transparencia deberán utilizar el módulo 
manual del sistema electrónico para registrar las solicitudes de acceso a la información 
pública que se presenten por escrito material, correo electrónico, fax, correo postal, 
telégrafo o verbalmente, conforme a lo siguiente: 
… 
VII. Cuando la Unidad de Transparencia advierta notoria incompetencia para 
entregar la información, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquel en que se 
tenga por presentada la solicitud, comunicará esta situación al solicitante en el 
domicilio o medio señalado para recibir notificaciones y remitirá la solicitud a la 
unidad de transparencia del sujeto obligado competente. 
 
Si el Sujeto Obligado a quien fue presentada una solicitud, es parcialmente 
competente para entregar parte de la información, este, deberá dar respuesta 
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respecto de dicha información en el plazo establecido en la Ley de Transparencia 
y procederá respecto de la que no es, conforme a lo señalado en la Ley de 
Transparencia. 

 

De la normatividad en cita, podemos concluir lo siguiente: 

 

1. Si el sujeto obligado a quien fue presentada una solicitud es notoriamente 

incompetente comunicará esta situación a la persona solicitante y remitirá la 

solicitud a la unidad de transparencia del sujeto obligado competente. 

 

2. Si el sujeto obligado a quien fue presentada una solicitud es parcialmente 

competente para entregar parte de la información, este, deberá dar 

respuesta respecto de dicha parte y, respecto de la información sobre la 

cual es incompetente se procederá remitiendo la solicitud a la unidad de 

transparencia del sujeto obligado competente. 

 

Ahora bien, con el objeto de determinar si el Sujeto Obligado es competente o no 

para satisfacer los requerimientos planteados, este Instituto derivado de la lectura 

realizada a los requerimientos de información observó que están encaminados a 

conocer información sobre los recursos (de cualquier tipo) que fueron asignados a 

los ejidos de las Alcaldías Xochimilco y Tláhuac, los cuales son Sujetos 

Obligados de la Ley de Transparencia, por lo que, tienen la obligación de 

proporcionar la información que obre en sus archivos que generen, administren o 

posean, en virtud de sus facultades y atribuciones, lo anterior, de conformidad con 

los artículos 13, 17 y 21 de la mencionada Ley, mismos que a la letra señalan: 
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Asimismo, la Ley Orgánica de las Alcaldías dispone lo siguiente: 

 

Ley Orgánica de las Alcaldías 
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En ese sentido de la normatividad antes citada, se desprende que las Alcaldías 

tienen atribuciones para atender los requerimientos de la solicitud, son 

Xochimilco y Tláhuac, toda vez que en la información complementaria la parte 

recurrente señaló al EJIDO DE TULYEHUALCO, PUEBLO SANTIAGO 
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TULYEHUALCO, ALCALDÍAS XOCHIMILCO Y TLÁHUAC, CIUDAD DE 

MÉXICO.  

 

Observando que los ejidos antes señalados están dentro de la jurisdicción de 

Xochimilco y Tláhuac, lo que implica que no son competencia del Sujeto 

Obligado; motivo por el cual lo procedente, en el caso que nos ocupa, es la 

remisión realizada a la Alcaldías correspondientes, en apego al artículo 200 de la 

Ley de Transparencia y al Criterio 03/21, emitido por el Pleno de este Órgano 

Garante, que a la letra indica: 

 

 

 

Por lo anterior, tomando en consideración que la solicitud versó sobre el Ejido de 

Tulyehualco, Pueblo Santiago Tulyehualco, Alcaldías Xochimilco y Tláhuac, 

Ciudad de México, tenemos que la competencia no corresponde al Sujeto 

Obligado, y en ese sentido, resulta conforme a derecho la remisión que realizó 

ante las Alcaldías en mención. 
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Aunado a lo anterior, la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable 6establece 

lo siguiente: 

 
Capítulo II  

De la Comisión Nacional Forestal y sus Atribuciones 
 

Artículo 15. La Comisión Nacional Forestal, es un organismo público descentralizado 
de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios. La 
coordinación sectorial de la Comisión corresponde a la Secretaría, de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables. El objeto de la Comisión es desarrollar, favorecer 
e impulsar las actividades productivas, de protección, conservación, restauración, 
aprovechamiento sustentable, producción, comercialización y educación técnica 
forestal, así como las cadenas productivas y redes de valor en materia forestal, que 
conforme a la presente Ley se declaran como áreas prioritarias del desarrollo, y 
participar en la formulación de los planes y programas y en la aplicación de la política 
de desarrollo forestal sustentable y sus instrumentos. 
… 
Artículo 21. La Federación, a través de la Secretaría o de la Comisión, en el ámbito de 
las atribuciones que le corresponde a cada una, podrá suscribir convenios o acuerdos 
de coordinación, con el objeto de que los gobiernos de las Entidades Federativas, con 
la participación, en su caso, de los Municipios, y comunidades indígenas y 
afromexicanas 

… 
 

Así, de la normatividad antes citada, se desprende que la Comisión Nacional 

Forestal cuenta con atribuciones para atender a lo requerido, debido a que el 

objeto de la Comisión es desarrollar, favorecer e impulsar las actividades 

productivas, de protección, conservación, restauración, aprovechamiento 

sustentable, producción, comercialización y educación técnica forestal, así como 

las cadenas productivas y redes de valor en materia forestal. 

 

Es de observarse que la Comisión Nacional Forestal es de competencia 

federal; motivo por el cual lo procedente era que el Sujeto Obligado orientara 

a la parte recurrente a presentar su solicitud ante dicho organismo, 

 
6 Disponible en: https://www.senado.gob.mx/comisiones/medio_ambiente/docs/LGD.pdf 

 

https://www.senado.gob.mx/comisiones/medio_ambiente/docs/LGD.pdf
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proporcionando los datos de contacto correspondientes. 

 

Ahora bien, sirve precisar que en el recurso INFOCDMX/RR.IP.7350/2023 el 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de 

Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México realizó la 

orientación para que el Particular realizara su solicitud ante la  Comisión 

Nacional Forestal, sujeto obligado competente a nivel federal, que podría 

detentar información de interés del Particular, por lo que, al tratarse de la 

misma persona solicitante y petición, este Instituto considera que resultaría 

ocioso peticionar al Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de 

México realizar nuevamente la orientación ante la Comisión Nacional 

Forestal.  

 

Lo anterior, se robustece lógica y jurídicamente, con los hechos notorios que 

contiene el criterio determinado por el Pleno de este Órgano Garante en las 

resoluciones emitidas dentro del recurso de revisión identificado con la clave 

alfanumérica: INFOCDMX/RR.IP.7350/2023, de treinta y uno de enero de dos 

mil veinticuatro. Lo anterior con fundamento en el primer párrafo, del artículo 125 

de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México y el diverso 286 

del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, ordenamientos de 

aplicación supletoria a la ley de la materia, que a la letra disponen: 

 

LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO  
TITULO CUARTO 

DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD 
CAPITULO ÚNICO 

 
Artículo 125. La resolución del recurso se fundará en derecho y examinará todos y 
cada uno de los agravios hechos valer por el recurrente, teniendo la autoridad 
competente la facultad de invocar hechos notorios; pero cuando uno de los agravios 
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sea suficiente para desvirtuar la validez del acto impugnado, bastará con el examen de 
dicho punto. 
… 

 
 

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL 
 

CAPITULO II 
De la prueba 

Reglas generales 
 

Artículo 286. Los hechos notorios no necesitan ser probados y el Juez puede 
invocarlos, aunque no hayan sido alegados por las partes. 

 

Sirve de apoyo a lo anterior, la Jurisprudencia XXII. J/12 emitida por el Poder 

Judicial de la Federación, de rubro HECHO NOTORIO. LO CONSTITUYE PARA 

UN JUEZ DE DISTRITO LOS DIVERSOS ASUNTOS QUE ANTE EL SE 

TRAMITAN.7 

 

Asimismo, da sustento a la determinación anterior, la siguiente Jurisprudencia 

emitida por el Poder Judicial de la Federación: HECHO NOTORIO. PARA QUE 

SE INVOQUE COMO TAL LA EJECUTORIA DICTADA CON ANTERIORIDAD 

POR EL PROPIO ÓRGANO JURISDICCIONAL, NO ES NECESARIO QUE LAS 

CONSTANCIAS RELATIVAS DEBAN CERTIFICARSE. 

 

Por lo anteriormente expuesto, es posible concluir que el agravio del particular 

resulta infundado, toda vez que el sujeto obligado fundó y motivó su respuesta, 

orientando y remitiendo el folio de la solicitud a los sujetos obligados competentes.  

 
 

CUARTO. Decisión. Por lo expuesto en el presente Considerando, y con 

fundamento en el artículo 244, fracción III de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

 
7 Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta V, Enero de 1997. Tesis: XXII. J/12. Página: 295 
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Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, resulta 

procedente CONFIRMAR la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.  

 

QUINTO. En el caso en estudio esta autoridad no advierte que personas 

servidoras públicas del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones a 

la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, por lo que no ha lugar a dar vista a la Secretaría de la 

Contraloría General de la Ciudad de México. 

 

En el caso en estudio esta autoridad no advierte que las personas servidoras 

públicas del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, por lo que no ha lugar a dar vista a la Secretaría de la 

Contraloría General de la Ciudad de México. 

 

Finalmente, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, se informa a la persona recurrente que, en caso de estar 

inconforme con la presente resolución, la podrá impugnar ante el Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales o 

ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas 

vías. 

 

Por todo lo expuesto y fundado, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México: 

 

R E S U E L V E 
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PRIMERO. Por las razones expuestas en el Considerando tercero de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 244, fracción III de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se CONFIRMA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa al recurrente que, en caso de estar inconforme con 

la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente 

ambas vías. 

 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio señalado 

para tal efecto y por oficio al Sujeto Obligado. 

 


